
y Sandwich del Sur son Argentinas

Buenos Aires, 3 de marzo de 2003.-

ST. Presidente de la
H. C&nara  de Diputados de la Nación
Dr. Eduardo Camaño
s I D

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
solicitarle quiera tener a bien disponer la reproducción del siguiente proyecto
de Ley de mi autoría:

No l.OBlD-01  - Proyecto de Ley -Sobre declarar Día Nacional de los Derechos
Difusos el 24 de agosto de cada aiio.-

/
proyecto.

Acompaño al efecto, hinco (5) copias del referido
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Buenos Aires, 1:” de marzo de 2001.

41 sekr presidente de la Hortorable Cámara de
Diputados de la Nucio’n,  do~t Rq‘¿ael  hl. Pascual.

SID.

., (De mi consideracih:
‘<Tengo  el agrado de dirigirnk a usted cou el obje-

to de solicitnrle  quiera teuer  LL bien disponer la re-
producci@ del siguiente proyecto de ley de mi

-\4()1-  ,“‘<~  ‘.



autoria:  927-D.-99,  proyecto de ley. Declarar Día Nn-
cionnl  de los Derechos Difusos el 24 delagosto  de
cada  año (reproducción del expediente 503D.-97).

Acompaão  al efecto cinco (5) copias  del ‘referido
proyecto.

~
HCctor T. ~$im.

I’RCIYECTO DE IIZY

DIA NACIONAL DE LOS DERECH@
DIFUSOS

Plrtículo  lo - Declárase DEa Nacional de los De-
rechos Difusos el 24 de agosto de cada nlío,‘en  ho-
menaje al doctor Alberto Kattnn.

Art. 2“ - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

-‘402-


